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1. OBJETIVO 

El Portal tuempresa.gob.mx le permite realizar los trámites federales necesarios para constituir y 
registrar una empresa (ya sea una Sociedad Anónima de Capital Variable o una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable) desde su domicilio o cualquier otro lugar que cuente 
con servicio de internet. Utilizar el Portal tuempresa.gob.mx para abrir una empresa le evita 
desplazarse a las distintas oficinas gubernamentales para entregar información o cualquier tipo de 
documentación. Lo único que debe hacer es conocer el funcionamiento del sitio, crear un nombre 
de usuario, una contraseña y por último, proporcionar en línea la información necesaria para 
constituir su empresa, sin necesidad de acudir a ninguna ventanilla del gobierno, ahorrando en 
tiempo y eliminando duplicidades al capturar una sola vez la información de la empresa. Su 
información y documentación queda incorporada en un Expediente electrónico, al cual puede 
acceder en cualquier momento para completar su solicitud de apertura de empresa en caso de no 
haber podido terminar el proceso; por otro lado, el portal ofrece la posibilidad de presentar otros 
trámites, abrir y registrar nuevas empresas, o bien, modificar sus datos personales.  

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE REQUERIMIENTO DEL EQUIPO DE CÓMPUTO 

Para ciudadanos Adicional para Fedatarios Públicos 

Navegador: 
- Internet Explorer 6 o 7 

- Firefox 3 

- Safari 

- Google Chrome 1 

Internet Explorer 7 

Resolución de pantalla: 1024 X 768px Dispositivo Biométrico 

Adobe Acrobat Reader 8 

Certificado de Seguridad Emitido 

por la Secretaría de Economía 

(SIGER) 

JavaScript habilitado Cliente SeguriSign Active X 

Cookies habilitado SeguriSign v7.0 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PORTAL Y CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Desde el Portal, usted podrá crear y registrar una empresa de manera rápida y sencilla. Esta útil 
herramienta le ofrece la posibilidad de agilizar los trámites y reducir tiempos con respecto a la 
tramitación tradicional, además implica un menor desplazamiento ante las autoridades 
involucradas. 

Constituir una empresa por el Portal, significa que los trámites realizados por esta vía involucran la 
coordinación de diferentes dependencias, permitiendo una constante comunicación entre éstas y 
los Fedatarios Públicos, acelerando así la creación de la misma. El proceso de constitución de una 
sociedad vía el Portal le permite al usuario efectuar todos sus trámites desde una sola ventanilla y 
percibir su proceso de manera unificada y secuencial. 

Por el momento, a través del Portal únicamente se pueden constituir Sociedades Anónimas de 
Capital Variable y Sociedades de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por ello las 
personas físicas interesadas en realizar cualquier actividad empresarial mediante algún otro tipo 
de sociedad, deben acudir ante el Fedatario Público de su preferencia para constituirlas, así como 
cumplir con sus obligaciones fiscales ante el Sistema de Administración Tributaria y las demás 
obligaciones que les correspondan ante las autoridades competentes. 

Dentro del Portal tuempresa.gob.mx, el proceso de creación de empresas se divide en diez 
módulos:  

(1) Nombre de la Empresa;  

(2) Tipo de Empresa;  

(3) Actividad Económica;  

(4) Domicilios;  

(5) Integración del Capital;  

(6) Administración;  

(7) Vigilancia;  

(8) Pago de derechos;  

(9) Elegir Fedatario y  

(10) Ratificar Información.  

 

Los datos capturados le permiten solventar los trámites necesarios para abrir una empresa.  

Al iniciar el proceso de constitución de una empresa vía el Portal, deberá completar la información 
requerida de cada uno de los módulos por esta misma vía y finalmente acudir ante el Fedatario 
Público de su elección, quien dará fe y legalidad a su empresa y a su vez completará el Expediente 
electrónico en su totalidad llegando así al 100% del proceso.  Adicionalmente se podrá terminar 
en el Portal algún proceso que se haya iniciado de forma tradicional. 

El primer paso para crear una empresa en el Portal es registrarse con un nombre de usuario y 
definir una contraseña.  

Una vez registrado, podrá iniciar la constitución de su sociedad. En primer lugar, deberá elegir y 
reservar el nombre de la empresa, para ello el Portal cuenta con un sistema que verifica 
simultáneamente la disponibilidad del nombre en un catálogo homologado con la SRE y el IMPI. 
Una vez que se corroboró que la denominación está disponible, se generará un permiso 
provisional de uso de nombre que estará sujeto a la aprobación de la SRE, quien en un lapso de 45 
minutos aproximadamente, emitirá su respuesta comunicando si aprueba o rechaza la solicitud de 
reserva de nombre. 

Posteriormente, o mientras espera la respuesta por parte de la SRE, podrá continuar llenando la 
información requerida en cada uno de los módulos. Una vez completada la información y después 
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de haber realizado el pago de derechos, obtendrá su permiso definitivo y podrá acudir con el 
Fedatario Público para concluir su trámite. 

El siguiente paso, será ratificar la información que ha proporcionado en el portal y presentarse 
ante el Fedatario Púbico con los estatutos sociales que el portal generó o acudir ante él para 
redactar unos estatutos a la medida de sus necesidades.  El Fedatario  dará aviso a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre el uso de la denominación de su empresa y podrá obtener la 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante el SAT, así como el Certificado de Firma 
Electrónica. 

Al concluir estos pasos, usted ya tendrá una empresa formalmente constituida, registrada y lista 
para operar.  

Cabe destacar que a través de tuempresa.gob.mx, usted también puede acceder a las leyes y 
reglamentos aplicables para la constitución de empresas. 

 

 

4. OPERACIÓN DEL PORTAL: ¿CÓMO CONSTITUIR Y REGISTRAR UNA EMPRESA? 

Como primer paso debe ingresar a la página www.tuempresa.gob.mx. Para crear una empresa, en 
esta página debe hacer ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άREGÍSTRESE AQUÍέΦ  

 

http://www.tuempresa.gob.mx/
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El hacer clic en este vínculo lo llevará a otra página donde encontrará un formulario de registro 
que le brindará la oportunidad de escoger un nombre de usuario y contraseña. En el formulario, 
además de su nombre y apellidos completos debe indicar una dirección de correo electrónico en 
donde recibirá ǳƴ άcorreo electrónico ŘŜ ŎƻƴŦƛǊƳŀŎƛƽƴέ de registro y la contraseña. 

El correo electrónico que proporcionó, será la información que utilizará para identificarse e 
ingresar al Portal. El nombre de usuario para acceder al Portal será la dirección de correo 
proporcionada por lo que no podrá cambiarla y deberá teclearla completa cada vez que desee 
ingresar al mismo, adicionalmente, tendrá que asignar una pregunta con su debida respuesta, para 
poder ingresar en caso de que llegara a olvidar o perder su contraseña. En este supuesto, al 
responder a la pregunta que corresponda, le será enviado un correo electrónico con su 
contraseña. Recuerde hacer buen uso de su información confidencial, este será el único medio 
para ingresar a la información que almacenará en su Expediente electrónico. 

 

 

Para continuar con su registro debe leer y aceptar los Términos de Uso y Políticas de Privacidad del 
Portal (Apartado 10. Seguridad del Portal). Al hacer clic en aceptar se procesará el registro de su 
cuenta y el Portal le avisará que el registro ha sido exitoso. En caso de existir un usuario con el 
mismo nombre, el Portal le avisará para que elija un nombre de usuario diferente.  

 

De manera inmediata, recibirá un correo confirmándole su registro en el Portal 
tuempresa.gob.mx, el cual deberá leer para poder activar su cuenta. La contraseña y su dirección 
de correo electrónico son su llave de acceso al Control de solicitudes y a su Expediente 
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electrónico, donde se guardará la información de su empresa, necesaria para la presentación de 
los trámites. 

Para poder activar su cuenta deberá regresar a la pantalla de inicio y capturar, en la parte superior 
izquierda, su nombre de usuario (el correo electrónico que dio de alta) y su contraseña. Lo mismo 
deberá hacer cada vez que quiera iniciar una nueva sesión en el Portal.  

 

4.1 Perfil del Usuario 

 
Al ingresar por primera vez al Portal deberá capturar sus datos personales como nombre completo 
y domicilio particular, así como los datos de contacto que sirven para contactarlo en caso de ser 
necesario.  
 
Su Perfil estará disponible en todo momento en el extremo superior izquierdo de la pantalla de 
cualquier solicitud en la que se encuentre trabajando. 
 

 
 
La ventaja de esta pantalla es que usted puede modificar o cambiar la información que haya 
capturado cuando se registró en el Portal, con excepción de su correo electrónico, el cual no podrá 
modificarse en ningún momento ya que es la clave de usuario bajo la cual está registrado en el 
Portal. 
 
Adicionalmente, puede cambiar su contraseña si así lo desea. La contraseña deberá contener 
entre 8 y 16 caracteres alfanuméricos, con una letra mayúscula como mínimo, mezclados para 
seguridad del usuario y del Portal mismo.  
 
Para todos los efectos, la clave del usuario será única e irrepetible, mientras que los datos 
capturados en su perfil podrán ser distintos a los solicitados para la constitución de la empresa.  
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4.2 Respaldo y guardado de la información 

Durante el proceso de constitución de su empresa, usted puede hacer ŎƭƛŎ Ŝƴ άDǳŀǊŘŀǊέ όǳōƛŎŀŘƻ 
generalmente en la parte inferior derecha de su pantalla) para  no perder la información que está 
capturando y pueda continuar con la constitución de la empresa. Si tuviera que abandonar la 
sesión por algún motivo, la próxima vez que ingrese a su cuenta contará con la última información 
que haya guardado. El Portal guarda automáticamente la información cuando el usuario pasa de 
una página a otra, pero no mientras se esté trabajando en una página del Portal. 

 

4.3 Control de solicitudes 

Una vez que ingrese al Portal con su dirección electrónica y contraseña, la siguiente página le 
mostrará un Control de solicitudes. En este módulo puede visualizar a la empresa o empresas que 
se encuentren en proceso de creación y registro, y más adelante, aquéllas ya constituidas y 
registradas.  

Si es la primera vez que accede al Portal y desea crear una empresa, o bien, si desea crear una 
ŜƳǇǊŜǎŀ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭΣ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ǊŜŀǊ ŜƳǇǊŜǎŀέΣ la cual se encuentra ubicada en 
la parte media del lado derecho de la página. 
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En cualquier parte del proceso de creación de su empresa podrá regresar a su bandeja de Control 
de solicitudes ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ƝŎƻƴƻ ŘŜ άLƴƛŎƛƻέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎǘá ubicado en la esquina superior 
derecha de las pantallas que despliegue el Portal.  

 

 

 

4.4 Permiso para la constitución de sociedades mercantiles 

!ƭ ƘŀŎŜǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ǊŜŀǊ ŜƳǇǊŜǎŀέ ŀǇŀǊŜŎŜǊł Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ !ǇŜǊǘǳǊŀ włǇƛŘŀ 
ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀǎέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎǘł ŘƛǾƛŘƛŘo en cuatro pestañas o módulos. En las pestañas deberá capturar, 
por una sola vez, la información necesaria para crear y registrar una empresa, los datos 
almacenados podrán ser utilizados posteriormente para la obtención de trámites adicionales.  

Las pestañas se despliegan una detrás de otra, esto permite seguir una secuencia y un orden lógico 
durante la constitución de su empresa. El sistema conducirá al usuario en la ruta lógica de llenado, 
siempre y cuando el usuario haga ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇłƎƛƴŀέΦ Le recomendamos seguir 
el orden sugerido por las pestañas, independientemente de que usted, más adelante, pueda 
modificar la información capturada regresando a cualquiera de las páginas del Portal. 

 

4.4.1 Nombre de la Empresa 

Para elegir el nombre de su empresa, usted deberá indicarlo en la primera pestaña, pero sin incluir 
el régimen jurídico, ya que éste se seleccionará posteriormente. 
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Al elegir su nombre es importante que conozca las reglas aplicables a la denominación o razón 
social de las sociedades mercantiles. Le sugerimos consultar el Capítulo 10.3 (Reglas aplicables al 
otorgamiento de la Denominación o Razón Social de las Sociedades Mercantiles) de esta guía 
donde encontrará información al respecto. 

Una vez elegido un nombre, el Portal le avisará si la denominación solicitada está disponible; de 
ser así, haga clic en άreservar nombreέ para que su solicitud sea enviada directamente a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual verificará si en los términos del Catálogo de Palabras 
Condicionadas para la Obtención de Permisos para la Constitución de Personas Morales le otorga 
o rechaza su solicitud.  

 

Adicionalmente el Portal permite saber si en los términos de la búsqueda que capturó aparecen 
nombres semejantes al que está solicitando o si es un nombre único el que se pretende para la 
empresa. 

 


